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APRUEBA ANEXO CONTRATO DE TRABAJO
DE DoÑA FLoR IRENE VILCHES OSES

DECRETO (E) N"

CHILLAN VIEJO,

17 83
?.3 JUN 2020

VISTOS: El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Ministerio del
lnterior, sobre "Traspaso de Serv¡cios Públicos a la Administración Municipal", Ley N" 18.695
"Orgánica Constitucional de Mun¡c¡palidades, Ley '19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso
de Servicios Municipales entre las Mun¡c¡palidades de las Comunas que indican", D.F.L No 1

"Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del Código del Trabajo y modifica lo
posterior y ley 20.248 Subvención Escolar Preferencial.

CONSIDERANDO:
l.- Decreto Alcaldicio (E) N" 3974 del 20.07.2015, que

aprueba reglamento ¡nterno de funciones y catrcta funcionaria de los asistentes de la
educación dependiente de la municipalidad de Chillán Viejo.

2.- Decreto Alcaldicio (E) N'261 del 22.01.2016, que
aprueba contrato de trabajo con carácter lndefinido a conlar del 01.02.2016, por 34 horas
cronológicas semanales como Asistente de Sala en la Escuela Tomas Lago de la Comuna
de Chillán Viejo, conforme SEP.

3.- Anexo de Contrato Trabajo de fecha 15.06.2020, Doña
FLOR IRENE VILCHES OSES, donde se actualiza la Asignación de Titulo Técnico y
Perfeccionamiento, de carrera funcionaria Asistente de la Educación a contar del 01 junio
del 2020.

4.- Decreto Alcaldicio N" 3855 de fecha 26.12.2019, que
Aprueba el Presupuesto de Educación Municipal año 2020.

5.- Certificado de Disponibilidad Presupuestaria de fecha
15.06.2020.

6.- Certificado de Organismo Técnico de Capacitación
Kilping "Asistente Adm¡nistrativo Contable" por 790 hrs. y Certificado de lnstituto Profesional
Valle Central que otorga Titulo a Nivel Superior en Asistente de la Educación, ambos
entregados con fecha 01.06.2020.

DECRETO:
l.- APRUEBASE El Anexo de Contrato de Trabajo de

fecha 15.06.2020 a Doña FLOR IRENE VILCHES OSES, Cédula Nacional de ldentidad N"
13.505.230-2, en cual se modifica artículo Tercero "De la Remuneración", actual¡za la
Asignación de Titulo Técnico y Asignación de Perfeccionam¡ento, de la carrera funcionaria
Asistente de la Educación a contar del 0'l junio del 2020, conforme SEP y PlE.

2.- IMPUTESE.- el gasto del presente decreto al
Presupuesto de Educación u n rcrp rgen te del Area de Subvención fondo SEP y PlE.

ANÓTES ESE.
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Municipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administración Educación Municipal

ANEXO CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Viejo, 15 de junio del 2020, se modifica el Contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Municipal¡dad de Chillán Viejo y Doña FLOR IRENE
VILCHES OSES Cédula Nacional de ldentidad N'13.505.230-2, como Asistente de
Sala en el Liceo Tomas Lago de la comuna de Chillán Viejo, en el siguiente aspecto:

MODIFIQUESE, el Contrato de Trabajo a contar del 15 de junio del 2020, en el
articulo Tercero "De la Remuneración", se actualiza la Asignación de Titulo Técnico
y Asignación de Perfeccionamiento de la carrera funcionaria Asistente de la
Educación, según Decreto Alcaldicio (E) N'3974 de!20.07.2015.

TERCERO. - "De la Remuneración"
El Trabajador a contar de junio 2020 percibirá una Asignación de Titulo Técnico de
carrera func¡onar¡a As¡stente de la Educación mensual de $14.000.- (catorce mil) y
una Asignación de Perfeccionam¡ento mensual de $5.000.- (cinco mil) manteniendo
sus otros beneficios establecidos, conforme SEP y PlE.

El presente Anexo de contrato de Trabajo se f¡rma en dos ejemplares, uno de los
cuales declara recibir el Empleador en este acto a su entera conformidad.
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